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La UAEM en la prensa: 
 
Protege autonomía a Vera Jiménez 
Abogados de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) aseguraron que los diputados locales 
no tienen ninguna facultad para llamar a comparecer al rector de esta institución, por ser la Universidad una 
instancia autónoma. Para ello, citaron la interpretación que ha hecho la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en cuanto al artículo tercero constitucional donde establece en su apartado VII que las universidades y 
las demás instituciones de educación superior, a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la 
responsabilidad de gobernarse a sí mismas; cumplirán con sus fines que son educar, investigar y difundir la 
cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de las ideas. La autonomía universitaria cuenta con rasgos propios y específicos, 
distintos a los que corresponden a la autonomía referida en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en sus artículos 27 fracción XIX, párrafo segundo; 28 párrafo sexto; 41, fracción V; 79 párrafo 
primero; 102 apartado B párrafo cuarto; 116 fracción V; y 122 apartado C, base quinta, se otorga a órganos 
diversos como son los Tribunales Agrarios, el Banco de México, la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y los Tribunales de lo Contencioso Administrativos. 
El Sol de Cuernavaca, 05/08/17, (Mónica González), 
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/protege-autonomia-a-vera-jimenez. 
 
Una 'revancha política’, llamar a comparecer al rector: Mario Chávez 
Por  considerar que se trata de una “revancha política” y que el Congreso local pudiera estar excediendo sus 
facultades, el coordinador de la bancada priísta, Mario Chávez Ortega, se abstuvo de firmar el acuerdo de la 
Junta Política y de Gobierno, mediante el cual se llama a comparecer al rector de la UAEM, Alejandro Vera 
Jiménez, a fin de que explique los motivos de la crisis financiera de la institución. Agregó que  la decisión de 
llamar ‘a cuentas’ al rector, deriva de las acciones emprendidas por el Frente Amplio Morelense (FAM) como 
la marcha Por Morelos, que fue recibida en la Secretaría de Gobernación. 
El Regional del Sur, (Minerva Delgado), 05/08/17, 
http://elregional.com.mx/Noticias/?id=91795 
 
El Tercer Ojo - Marcha por Morelos. A modo de crónica 
A: Jaime Luis Brito, Juan Cadena y Nelly Ramírez que marcharon con nosotros toda esta jornada, cumpliendo 
su trabajo 
Queridos lectores, tras una inconstancia en mi participación con las colaboraciones para este Diario, 
nuevamente me apresto a escribir esta breve crónica. Como es del dominio público y no del demonio público -
-al decir de nuestro Efraín Huerta--, el día lunes 31 de julio dio comienzo una jornada de lucha, una vez más, 
convocada por diversa personas y representantes de grupos de la sociedad civil, para presentar ante el 
gobierno federal, particularmente la Secretaría de Gobernación, una serie de peticiones y demandas que 
nuestra atribulada sociedad morelense viene expresando a lo largo del mandato del tabasqueño Graco Luis 
Ramírez Garrido. Como también es ampliamente conocido, esta Jornada denominada Marcha por Morelos --
Monseñor Castro, el Dr. Jesús Alejandro Vera, el Poeta Javier Sicilia, el C. Dagoberto Rivera Jaimes, el ex-
futbolista Cuauhtémoc Blanco y el C. Gerardo Becerra-- convocó a cientos, y en algunos casos, más de un 
millar de personas que, colocando las plantas de sus pies sobre el pavimento que cubre la carretera desde 
Cuernavaca a la Ciudad de México, se trasladaron mirando un horizonte que permitiera trascender el estado 
de descomposición social, económica, política, emocional y psicológica, que priva bajo el gobierno del propio 
Graco Ramírez. El propósito, de doble entrada, contenía, por un lado, la denuncia explícita del desastre que 
Morelos y los morelenses viven cotidianamente, bajo el estado de ingobernabilidad que a todas luces deja en 
manos de las delincuencias el propio Graco y sus colaboradores y, por el otro lado, proponer alternativas de 
cambio y solución a estas problemáticas, con base en la participación democrática de los ciudadanos e 
instituciones que conforman nuestra entidad federativa. Decía que, caminando, se realizó el traslado; empero, 
debí decir que rodando en una silla de ruedas, iba acompañando a "los caminantes". No importaba la forma 
de desplazamiento ni la condición de los participantes, tampoco era relevante saber si eran católicos, ateos, 
empresarios, investigadores universitarios, jóvenes estudiantes, trabajadores de los medios de comunicación, 
adultos, campesinos, qué sé yo. Únicamente se tuvo como referente de unidad de acción, la transformación 
de la situación que priva en Morelos y que ya es intolerable para quienes participamos y para muchos más. La 
participación de diversos grupos sociales a lo largo de la Marcha por Morelos, en los diferentes lugares de 
parada, descanso o pernoctada, mostró nítidamente que no eran unos cuantos locos que marchaban como 
indigentes por la carretera, ¡¡¡No!!!, éramos la voz de otras voces que nos fueron mostrando simpatía, 
solidaridad y acompañamiento. Éramos el eco que repetía, iteraba y reiteraba un ¡¡¡ya basta!!! de quienes en 
Morelos y en México, hartos de la inseguridad y la violencia estructural y demencial que nos diezma; 
cansados de la violencia ejercida desde el poder político que poseen los que dicen gobernar nuestra patria y 
nuestro estado, pero los deshacen entre su manos; agotados por una permanente búsqueda de liquidación de 
la UAEM como opción de una Universidad Socialmente responsable; asombrados por la insaciable hambre de 
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poder y riqueza que la cleptocracia comandada por Graco Ramírez y su gobierno nepótico; en fin, llevábamos 
en los ojos la esperanza, en las manos nuestros sueños y, en la conciencia, la dignidad que, además de ese 
¡¡¡ya basta!!! portaba un espíritu indeleble de resistencia y de combate. Rodando, o caminando, íbamos, con 
la certeza de que era justo y necesario hacerlo, de que bajo ninguna circunstancia guardaríamos un silencio 
cómplice o, al decir de Eduardo Galeano, un silencio bastante parecido a la estupidez y, sobremanera, que en 
nosotros, y en nadie más que nosotros, estaba la posibilidad de transformar esa rabia, esa ira, ese miedo, ese 
enojo, en previsión y perspectiva. Hoy por hoy, demostrado queda, que si estamos dispuestos a luchar, es 
porque estamos resueltos a ganar. 
El Regional del Sur, (J. Enrique Álvarez Alcántara), 05/08/17, 
http://elregional.com.mx/Noticias/?id=91783 
 
Observador político - Acorrala la federación a Graco 
El daño político, económico y social así como la corrupción que ha provocado en los últimos cinco años de su 
administración Graco Luis Ramírez Garrido Abreu tal parece llegó a su límite. Justamente hoy,  cuando sus 
homólogos mandatarios están siendo investigados -junto con sus familias- por los actos ilícitos como el 
saqueo financiera y los endeudamientos que le han provocado a los estados que gobiernan al amparo de la 
impunidad y protección que les había otorgado el gobierno federal. Hoy se está viendo cómo la federación 
empieza a acorralar a su ex aliado en vísperas de un proceso electoral. 
LOS FRENTES DE GRACO.- Durante su gobierno Graco Luis se ha dedicado a vivir del dinero de los 
morelenses, viajando con su familia por varias partes de la república mexicana e incluso, en varios países del 
mundo. Los gastos por cuenta del pueblo de Morelos. Sobre todo, los viajes realizados con fines político 
partidistas por su idea considerada como una locura el pretender ser candidato a la presidencia de la 
república y que lo único que quedó evidenciado, fueron las grandes cantidades de dinero en medios 
nacionales, espectaculares a fin de reforzar su imagen que hoy más que nunca está por los suelos. 
La realidad del gobierno de la nueva visión es que hoy ha dejado al grupo más cercano del gobernador como 
los nuevos millonarios de Morelos mientras que al resto, a los cientos de miles de morelenses, más pobres 
que nunca. La gente no tiene dinero porque las escasas obras que con recursos de la federación realiza el 
estado se han llevado a cabo con empresas de fuera y los recursos tampoco los dejan en la entidad. Por ello, 
es que en diversos sectores de la población el dinero prácticamente desapareció. 
El gobernador más odiado socialmente y el considerado peor mandatario de Morelos sin embargo, sigue en 
su afán de que todo está bien en la entidad y ha gastado cantidades millonarias para implementar las 
campañas de difamación contra sus enemigos políticos y por ello se les acusa de manera constante a los 
organizadores de la marcha: Al obispo Ramón Castro lo acusa de pederasta; al rector de la UAEM, Alejandro 
Vera Jiménez, lo responsabiliza de la crisis financiera y lo señala de ladrón; al alcalde de Cuernavaca, 
Cuauhtémoc Blanco, lo acusó de tener vínculos con el narcotráfico; a Gerardo Becerra Chávez, le tiene lista 
una orden de aprehensión por diversos delitos que le imputan, por lo que así le sucede a todos aquellos que 
no comulgan con su gobierno corrupto,  negligente y criminal que está en proceso de extinción al quedarle 
sólo un año de su administración. 
ESCUPIR AL CIELO.- Los logros de los integrantes del Frente Amplio Morelense le permiten iniciar diálogos y 
acuerdos este lunes con diversos funcionarios de las Secretarías de Hacienda y Educación Pública, haciendo 
aún lado a Graco por considerar que no es interlocutor ante las demandas que jamás atendió. 
Tan pronto se dieron a conocer los alcances y avances que logró Alejandro Vera, el Obispo Ramón Castro; 
Cuauhtémoc Blanco, Javier Sicilia y otros, los veceros del tabasqueño intensificaron sus ataques contra estos 
personajes al grado tal, de hacer cosas burdas y absurdas como el ordenar a sus diputados del PRD para 
llamar a comparecer al rector de la UAEM en torno a la crisis financiera que padece la Universidad. Es como 
si escupieran al cielo los legisladores que aún no saben dónde quedaron los cientos de millones que 
“misteriosamente desaparecieron” y que pese a que todas las flechas señalan a Francisco Moreno, la 
impunidad sigue reinando en la casa del pueblo. Esta posición no la utilizaron con el crédito por 2 mil 806 
millones de pesos que se gastó Graco y hasta el momento se desconoce en qué, incluidos los 500 millones de 
pesos para la construcción de la nueva sede del poder Legislativo. 
Esta decisión de que comparezca el rector Alejandro Vera lo vuelve mártir, porque dicha decisión es una 
venganza de Rodrigo Gayosso Cepeda, presidente del PRD quien les ordenó a sus diputados que tomarán 
esa decisión que no fue consensuada y que por tanto, ya se deslindaron los diputados del PRI, algunos del 
PAN y la del PANAL –que no el suplente del legislador turquesa y hoy secretario del Trabajo, Paco Santillán-, 
evidenciando la polarización que existe en el Congreso a menos de un mes para que inicie formalmente el 
proceso electoral del 2018. Esta acción es porque la federación está arrinconando al gobernador. 
ILEGAL QUE CONGRESO LLAME A CUENTAS AL RECTOR DE LA UAEM.- El abogado y periodista 
Alejandro Corona Marquina, publicó en sus redes sociales un magistral análisis donde argumenta el por qué 
no pueden los diputados llamar al rector de la UAEM, para que explique lo que ellos quieran escuchar. 
Compartimos un extracto de su documento que difundió: 
“En principio es necesario acudir al contenido del artículo 3º fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que dice: “Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -
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Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y 
media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias. 
VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, 
tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar 
y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e 
investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las 
relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del 
artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la 
autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere. 
La autonomía universitaria cuenta con rasgos propios y específicos distintos los que corresponden a la 
autonomía conforme a la Constitución General de la República en los artículos 27 fracción XIX, párrafo 
segundo; 28 párrafo sexto; 41, fracción V; 79 párrafo primero; 102 apartado B párrafo cuarto; 116 fracción V; y 
122 apartado C, base quinta, se otorga a órganos diversos como son los Tribunales Agrarios, el Banco de 
México, la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 
los Tribunales de lo Contencioso Administrativos. 
Por cuanto al origen de la autonomía universitaria, en el artículo 3º fracción VII constitucional, se señala con 
precisión que ésta se encuentra conferida en la ley, es decir emana de un acto formal y materialmente 
legislativo. 
La autonomía de la que están dotadas las universidades públicas confiere a éstas atribuciones necesarias 
para gobernarse a sí mismas, establecer sus órganos de gobierno y determinar su estructura orgánica. 
Esta facultad de autogobierno se encuentra acotada en el propio texto constitucional, en virtud de que se 
establezca en las leyes respectivas, en las que se deben desarrollar las bases mínimas que permitan a las 
universidades autónomas cumplir con las finalidades que le son encomendadas constitucionalmente, tales 
como la de educar, investigar y difundir la cultura, de acuerdo a sus principios que al tenor del artículo 3º 
constitucional, rigen la educación que imparte el Estado, respetando la libertad de cátedra e investigación, de 
libre examen y discusión de ideas. 
El Regional del Sur, (Gerardo Suárez), 05/08/17, 
http://elregional.com.mx/Noticias/?id=91785 
 
En la red 
 (…) 
El Frente Amplio Morelense hizo su tarea, caminó a la SEGOB brincando el cerco mediático y aguantaron una 
ofensiva feroz en contra de sus voceros, que se activó en medios locales y nacionales. Al rector de la UAEM, 
Alejandro Vera le resucitaron viejos pecados, a Gerardo Becerra antiguos expedientes, nada nuevo, pero 
todos presentados como sentencias condenatorias, de que ellos son los corruptos. Graco guardó silencio y se 
paseó por las calles de Cuernavaca, intentando parecer simpático y cercano a la gente, pero sin dejar de 
expresar nunca un nerviosismo nunca visto en su desempeño público. El viernes, Matías Nazario y Rosalina 
Mazari, diputados federales del PRI, ingresaron una solicitud de juicio político en contra del gobernador de 
Morelos, lo interesante del caso es que el centro de la demanda es por el delito de omisión, lo que son las 
cosas, por el mismo delito que él gestionó juicio político en contra de Jorge Carrillo Olea. Ramírez está 
demandado por haber sido omiso en el rescate de las 2 víctimas del socavón, solo que a esta querella le 
antecede una acusación directa hecha desde la Coordinación Nacional de Protección Civil que encabeza Luis 
Felipe Puente, es decir desde Gobernación. En política no hay casualidades, hay causalidades. El FAM 
marchoó a SEGOB y Graco se entretuvo dándoles con su garrote de acusaciones, en San Lázaro, el PRI que 
no mueve un dedo si no es por petición expresa, ingresó el juicio político la tarde del viernes, Osorio Chong no 
se apareció para no hacer más evidente la emboscada que se pidió y se planeó con furia desde la SCT. Esta 
vez, el animal político cayó en la red, se lamió las heridas en un foro público donde a juzgar por las imágenes 
que se difundieron algunos no disimularon los gestos al tener en frente a uno que ya huele muy mal. Si en el 
PRD quieren evitar tener un gobernador en la cárcel antes del 2018 tendrán que negociar bien y rápido, 
Mancera y Alejandra Barrales, se ven felices, al fin lo tienen en sus manos. 
El Regional del Sur, p.7, (Roberto Díaz Guerrero). 
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Estatal:  
 
Premian a investigadores 
Investigadores del Instituto Nacional de Biotecnología de la UNAM, recibieron en días pasados el Premio 
INNOVAGRO 2017, por haber desarrollado el primer biofungicida foliar. Desarrollado en México, llega al 
mercado y permite controlar enfermedades ocasionadas por hongos en 20 cultivos, incluyendo la roya del 
café. El biofungicida Fungifree AB® fue galardonado con dicho premio en la categoría de desarrollo 
tecnológico y cuenta con las ventajas de no dejar residuos tóxicos sobre la superficie del fruto; no tener 
efectos negativos en la salud ni el medio ambiente; una efectividad biológica, comparable a la de los 
productos químicos tradicionales, que busca reemplazar; y una vida de anaquel de más de dos años, sin 
necesidad de conservarse en refrigeración. 
El Sol de Cuernavaca, (Mónica González), 
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/premiana-a-investigadores. 
 
Corren por la educación en la UTEZ 
Este domingo comenzó muy activo en la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata (UTEZ) del Estado de 
Morelos con motivo de la 3a. Carrera por la Educación UTEZ 2017. El punto de partida de los participantes fue 
en el acceso principal de la institución, en Avenida Universidad Tecnológica No. 1, colonia Palo Escrito del 
municipio de Emiliano Zapata. Se realizaron las premiaciones a los ganadores de la carrera de 3 y 5 
kilómetros  de las categorías varonil y femenil. En esta competencia hubo saldo blanco. 
El Sol de Cuernavaca, (Roger Mixcoac), 
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/deportes-local/corren-por-la-educacion-en-la-utez. 
 

Nacional: 
 
Este lunes vuelven a clases más de 350 mil alumnos de la UNAM 
Este lunes inician actividades académicas los más de 350 mil estudiantes de bachillerato, licenciatura y 
posgrado en los planteles de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). En un comunicado, la 
máxima casa de estudios señaló que de ese total, 113 mil alumnos son de educación media superior; de la 
superior, más de 205 mil; de posgrado, aproximadamente 32 mil, mientras que otros 32 mil están inscritos en 
el sistema abierto y a distancia. Precisó que en los nueve planteles de la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) 
y en los cinco del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) más de 33 mil estudiantes acudirán a las aulas 
por primera vez; mientras que de licenciatura, más de 47 mil (tres mil más que el año pasado), y más de 12 
mil de posgrado (mil más que en el periodo anterior). Con ello, alrededor de 92 mil 500 alumnos serán de 
nuevo ingreso; con lo que la Universidad Nacional permanece como la institución que ofrece más lugares 
educativos. 
La UNAM cuenta con 120 licenciaturas; 41 programas de posgrado, con 92 planes de estudio de maestría y 
doctorado; y 40 de especialización, con 240 orientaciones. De igual modo, con 35 carreras o salidas 
terminales técnicas. 
La Crónica de Hoy, (Notimex), http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1037110.html 
El Universal, (Teresa Moreno) 
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/08/7/vuelven-bachillerato-y-universidad-mas-de-
350-mil-estudiantes 
La Prensa, p.12, (J. Adalberto Villasana), 
Capital, p.22, (Notimex), 
La Jornada, p.33, (Alejandro Cruz Flores),  
24 Horas, p.2, (Redacción), 
Reforma, p.2, (Staff),  
El Sol, p.1-12, (Alejandro Suárez). 
Milenio, (Milenio Digital), http://www.milenio.com/df/unam-clases-estudiantes-aulas-alumnos-prepa-
bachillerato-milenio-noticias_0_1006699410.html 
 
“UNAM toma medidas, no propone una guía moral” 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) lanzó una campaña para promover valores en contra 
del consumo de drogas al interior de las instalaciones, el machismo, el acoso escolar y para adoptar valores 
en las acciones de la vida cotidiana, señala el promotor de la campaña que se realiza a través de la Dirección 
General de Atención a la Comunidad, David Pastor Vico. El objetivo es que los estudiantes asuman esos 
valores como parte de su vida y los lleven a sus comunidades y su entorno. Con frases como “#UnGoyaPara 
quienes buscan en la UNAM su dosis diaria de conocimiento, y no de drogas”; “para los que en vez de dar un 
madrazo, dan un abrazo”; “para quien dice ‘salud’ al que estornuda y no al que chupa en nuestras 
instalaciones”; “para los que piensan que los porros no caben en la UNAM”; “ para los que saludan a una 
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mujer y la miran a los ojos”; “para los que gritan contra la discriminación y no para lastimar”; “para quienes no 
bulean, y doble goya para quienes defienden a las víctimas de acoso escolar”, se busca dar un nuevo sentido 
a la porra universitaria, explica el también funcionario de la universidad. El “goya” es la porra que por tradición 
acompaña los partidos de futbol de los Pumas; ahora también acompañará los pequeños actos cotidianos que 
implican la aplicación de valores: no consumir drogas en las instalaciones universitarias, respetar las reglas de 
tránsito, no ejercer el acoso escolar o frenarlo. 
El Universal, (Teresa Moreno), http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/08/7/unam-toma-
medidas-no-propone-una-guia-moral 
 
Prepas de la CDMX hacen segundo sorteo 
El Instituto de Educación Media Superior de la Ciudad de México (IEMS) realizará un segundo sorteo para 
ofrecer un lugar a nivel bachillerato a los jóvenes que no lograron ingresar en alguna institución educativa a 
través del examen de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior 
(Comipems). “Si no saliste sorteado revisa nuestro portal www.iems.cdmx.gob.mx en el mes de agosto para 
verificar qué otras opciones tenemos para ti y así continuar con tus estudios. En caso de contar con lugares 
disponibles una vez emitida la convocatoria y desarrollado el sorteo, se desahogará un segundo proceso con 
el objeto de garantizar el acceso a espacios disponibles en los planteles del Instituto de Educación Media 
Superior de la Ciudad de México”, informó Dinorah Pizano Osorio, directora general del IEMS. La funcionaria 
detalló que este proceso se llevará a cabo una vez que los aspirantes que resultaron seleccionados hayan 
concluido su inscripción, entonces se determinará el cupo extra en las instituciones académicas y se abrirá un 
nuevo registro para el público en general, para brindar educación de nivel medio superior no al total de 
rechazados, pero sí a la mayoría. “El proceso del segundo sorteo queda abierto a todo público que desee 
cursar su bachillerato en el IEMS, pero se le dará prioridad a los folios que no fueron sorteados en el primero”, 
enfatizó Pizano Osorio. 
El Universal, (Perla Miranda), http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2017/08/7/prepas-de-
la-cdmx-hacen-segundo-sorteo 
 
Hacer ciencia, un acto tan creativo como escribir poesía o música: José Sarukhán 
En la colonia Doctores se ubicaban las casas de El Buen Tono, construidas por la cigarrera del mismo nombre 
y las cuales eran una especie de villa pequeña y segura, donde José Sarukhán Kermez vivió su infancia. Fue 
una época esplendida, dice, y “con un grupo de niños montábamos a diario en bicicletas o patines, 
jugábamos tochito o en lo que realmente era bueno: las canicas”.  Son los recuerdos de quien es el primer 
doctor de Ecología en México, exrector de la UNAM, integrante de El Colegio Nacional, multipremiado 
investigador, gran divulgador de la ciencia y autor de varios libros. Hoy es el titular de  Comisión Nacional para 
el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio) y de sus cargos o galardones, asegura: “Nunca busqué 
ninguno de los reconocimientos o puestos que tuve el privilegio de ostentar, excepto para el segundo periodo 
en la Rectoría de la UNAM, una decisión que tomé un mes antes de que iniciara el proceso de auscultación”. 
La Crónica de Hoy, (Adrián Figueroa), http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1037188.html 
 
Desarrolla la UNAM medicamento para tratar moquillo de caninos 
Investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) desarrollaron un medicamento a 
base de nanopartículas de plata (AgNPs), que podría ser una alternativa para el tratamiento contra el 
"moquillo", enfermedad viral más mortal en caninos. Las propiedades antimicóticas, antimicrobianas y 
antivirales de las AgNPs han sido estudiadas desde hace 20 años en México por Nina Bogdanchikova y su 
equipo multidisciplinario en el Centro de Nanociencias y Nanotecnología (CNyN) de la UNAM, quienes han 
explorado sus aplicaciones médicas y veterinarias. El distemper, mejor conocido como moquillo, deja graves 
secuelas, además de que representa un fuerte gasto económico (aproximadamente 15 mil pesos) a los 
propietarios del perro, de acuerdo con Ylenia Márquez-Peña, de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia (FMVyZ). 
La Crónica de Hoy, 05 agos 17 (Notimex), http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1036996.html 
 
Científicos del IPN crean bioplásticos con polímero del agave 
Un grupo de científicos de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, campus Zacatecas, del 
Instituto Politécnico Nacional (UPIIZ-IPN), desarrollaron plásticos biodegradables hechos con polímeros de 
agave. El proyecto del ingeniero en alimentos Luis Fernando Arteaga López, egresado de UPIIZ-IPN, busca 
dar solución a una de las principales fuentes de contaminación ambiental, que es la industria alimentaria, 
mediante el uso de plásticos biodegradables para el área de empaques. “Buscábamos lograr las propiedades 
que tienen los plásticos de origen petroquímico, que son: resistencia mecánica y baja solubilidad y 
permeabilidad al vapor de agua”, indicó el experto. Arteaga López explicó que los resultados obtenidos del 
plástico biodegradable, fueron comparados con los de una película plástica de PVC empleada en coberturas 
de alimentos. 
La Crónica de Hoy, (Notimex), http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1036917.html 
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Malas o pésimas, 50% de plantas de tratamiento de aguas negras municipales 
Casi la mitad de las 2 mil 287 plantas de tratamiento de aguas residuales municipales existentes en el país 
tienen una calificación global de mala a pésima. De acuerdo con un amplio estudio del Instituto de Ingeniería 
de la UNAM, hay una larga lista de deficiencias en las plantas, como diseño inadecuado, construcción 
defectuosa, ubicación incorrecta, falta de recursos para la operación, e incluso plantas nuevas que están 
abandonadas por la reticencia y negativa de las autoridades municipales para hacerse cargo de ellas. Juan 
Manuel Morgan-Sagastume, investigador en jefe del proyecto, planteó la conveniencia de crear un ente 
federal o estatal que apoye a los organismos operadores y/o municipios que lo ameriten con la operación y 
mantenimiento de los sistemas de agua. Esa entidad debe ser autónoma, tener libertad en funciones de 
evaluación y supervisión y estar especializada en el diseño, la operación y mantenimiento de las plantas 
tratadoras de aguas residuales, señaló Morgan-Sagastume, miembro del Sistema Nacional de Investigadores 
nivel uno y técnico académico del Instituto de Ingeniería de la UNAM. 
La Jornada, p.37, (José Antonio Román). 
 
Plan mexicano en Guatemala cosecha alumnos excelentes 
Formado en un plantel del Programa Escuelas México (PEM), iniciativa de la cooperación internacional 
mexicana, el joven estudiante César Iván Mendoza Dávila aspira a colaborar en la instauración de la carrera 
de astrofísica en Guatemala. Mendoza Dávila, de 21 años, estudiante aplicado, cursó desde el kínder hasta el 
bachillerato en el Centro Educativo Rotario Benito Juárez de la ciudad de Guatemala, una de las escuelas 
líderes por su rendimiento nacional. El plantel es uno de los 20 beneficiarios del PEM –iniciativa presente 
desde hace 21 años en este país–, que financia el gobierno de México –mediante la embajada en Guatemala–
, la Fundación de Empresarios Mexicanos (Fundamex), compañías de capital mexicano y los rotarios locales. 
A su corta edad, con base en becas, Mendoza ha cursado un bachillerato internacional en Singapur, estudios 
de astrofísica y geología en una universidad de Estados Unidos, el servicio social en Filipinas y estudiará 
ingeniería mecánica en Taiwán y luego astronomía. Espera concluir ingeniería mecánica –para laborar en la 
industria nacional o en el extranjero– y luego dedicarse a las áreas de investigación que le interesan, como 
geología, sobre todo astronomía y astrofísica. 
La Jornada, p.15, (Notimex). 
 
Aprovechen el alimento que la UNAM les provee”: León-Portilla a estudiantes 
A los más de 350 mil estudiantes –cifra histórica– que este lunes inician un ciclo escolar en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), el destacado investigador Miguel León-Portilla les pidió disfrutar su 
estancia y aprovechar el alimento que la universidad nacional les provee. La palabra universitario es una 
palabra que honra, dijo. “Que los estudiantes disfruten su estancia, piensen que esta es su casa. Así como su 
madre fue quien los formó física y moralmente, la universidad, que se dice es el alma mater, es la madre 
nutricia, la que nos da alimento. Pues aprovechen éste. A mis colegas les digo que es un privilegio estar aquí, 
dijo, al resaltar las labores de investigación, docencia y difusión de la cultura que se realizan y son claves para 
el país. Yo digo que si la UNAM no existiera, México no sería como es, dijo el historiador, recién investido con 
el doctorado Honoris Causa de la Universidad de Sevilla. 
La Jornada, p.36, (José Antonio Román). 
 
 
 
 
 


